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Recufsos Humanos

BUIN 2I FEB IüI3

n, 4 Üb , VISTos: Las facultades que me otorgan los Afts' 5, 12 y 63DECRETO ALC,

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones, al Art. 102o de

la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionar¡os lYunicipales

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 3538 de fecha 30 de Noviembre de 2077, mediante el cual se autoriza

descanso compensatorio a los funcionarios municipates como compensación a horas extraordinarias efectuadas

y no canceladas en los meses de f4ayo a Septiembre del año en curso'

2.- La solic¡tud presentada por el funcionario municipal, acogiéndose al beneficio de Perm¡so

Compensatorio, la cual se acompaña.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

Decrétese permiso de Descanso Compensatorio del s¡guiente func¡onar¡o mun¡cipal, que a

cont¡nuac¡ón se detalla:

RUT / NOMBRE FUNCIONARIO FECHA DIAS SUBROG

Galaz Italo 0910212018 01

E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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